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RESOLUCION de 23 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
acuerda la Publicación de Subvenciones Conce-
didas.

La Orden de 22 de enero de 1996, por la que se
regulan y convocan las ayudas públicas en materia de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, establecidas
en el Decreto 55/1995, de 7 marzo, para el año 1996,
establece diversos Programas e Instrumentos de apoyo a
la creación y mantenimiento de empleo.

En base a los citados Programas, se han concedido
ayudas a las siguientes Entidades:

Expediente: CICA-01/96.
Entidad: Juan Silva Ruiz.
Importe: 494.460 ptas.

Expediente: CICA-03/96.
Entidad: Comercial Ecomar, S.A.
Importe: 402.711 ptas.

Expediente: CICA-04/96.
Entidad: Comercial Ecomar, S.A.
Importe: 402.711 ptas.

Expediente: CICA-05/96.
Entidad: José Luis Troyano Moreno.
Importe: 484.272 ptas.

Expediente: CICA-06/96.
Entidad: Agustín Campos Lissen.
Importe: 371.700 ptas.

Expediente: CICA-07/96.
Entidad: Rivera Piel, S.L.
Importe: 559.458 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 23 octubre de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 29 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
acuerda la Publicación de Subvenciones Conce-
didas.

La Orden de 22 de enero de 1996, por la que se
regulan y convocan las ayudas públicas en materia de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, establecidas
en el Decreto 55/1995, de 7 marzo, para el año 1996,
establece diversos Programas e Instrumentos de apoyo a
la creación y mantenimiento de empleo.

En base a los citados Programas, se han concedido
ayudas a las siguientes Entidades:

Expediente: PLD-16/96.
Entidad: Ayuntamiento de Alfarnate.
Importe: 814.000 ptas.

Expediente: PLD-39/96.
Entidad: Ayuntamiento de Alfarnatejo.
Importe: 1.055.000 ptas.
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Expediente: PLD-35/96.
Entidad: Ayuntamiento de Algatocín.
Importe: 1.055.000 ptas.

Expediente: PLD-69/96.
Entidad: Ayuntamiento de Almogía.
Importe: 814.000 ptas.

Expediente: PLD-15/96.
Entidad: Ayuntamiento de Benamocarra.
Importe: 1.628.000 ptas.

Expediente: PLD-63/96.
Entidad: Ayuntamiento de Canillas de Albaida.
Importe: 814.000 ptas.

Expediente: PLD-05/96.
Entidad: Ayuntamiento de Cañete la Real.
Importe: 3.497.000 ptas.

Expediente: PLD-57/96.
Entidad: Ayuntamiento de Cútar.
Importe: 904.000 ptas.

Expediente: PLD-21/96.
Entidad: Ayuntamiento de Iznate.
Importe: 1.055.000 ptas.

Expediente: PLD-65/96.
Entidad: Ayuntamiento de Sayalonga.
Importe: 1.329.000 ptas.

Expediente: PLD-01/96.
Entidad: Ayuntamiento de Totalán.
Importe: 1.055.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 29 octubre de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Almería, por lo que se
hace pública la subvención concedida al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 26 de
la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1996, y en la Orden
de 2 de febrero de 1994, esta Delegación ha resuelto
hacer pública la subvención concedida a la empresa que
se indica en el Anexo y en la cuantía que el mismo se
relaciona.

Almería, 6 de noviembre de 1996.- El Delegado Pro-
vincial, Blas Díaz Bonillo.

Núm. expediente: AL-02/96.
Solicitante: Federación Artesana de Sastres y Modistos

Andaluces; Creadores y Diseñadores de Moda.
Subvención: 2.392.000.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Cooperativas, por la
que se hace pública las Resoluciones que dejan sin
efecto subvenciones concedidas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, esta

Dirección General ha resuelto dar publicidad a las Reso-
luciones que dejan sin efecto las siguientes subvenciones
concedidas.

Núm. expediente: SC. 12.AL/95.
Beneficiario: Sevipive, SCA.
Municipio y provincia: Viator (Almería).
Subvención: 6.200.000 ptas.

Núm. expediente: SC. 02.CA/95.
Beneficiario: Vivero Forestal Sierra de Cádiz, SCA.
Municipio y provincia: Zahara de la Sierra (Cádiz).
Subvención: 2.700.000 ptas.

Núm. expediente: SC. 06.CA/95.
Beneficiario: Supermárquez, SCA.
Municipio y provincia: Olvera (Cádiz).
Subvención: 2.400.000 ptas.

Núm. expediente: SC. 007.CA/95.
Beneficiario: Don Peluso, SCA.
Municipio y provincia: San Fernando (Cádiz).
Subvención: 1.600.000 ptas.

Núm. expediente: SC. 17.SE/95.
Beneficiario: Promolding, SAL.
Municipio y provincia: Alcalá de Guadaira (Sevilla).
Subvención: 10.000.000 ptas.

Núm. expediente: SC. 55.SE/95.
Beneficiario: Mecanizados Promeca, SAL.
Municipio y provincia: La Rinconada (Sevilla).
Subvención: 4.545.000 ptas.

Sevilla, 19 de noviembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art.
109 de la Ley General de la Hacienda Pública incluido
en la Ley 7/1996, de 31 de julio del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996 y el Acuer-
do del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 7 de octubre de 1987, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a las dos subvenciones concedidas a
las empresas que en el Anexo se indican y en las cuantías
que en el mismo se relacionan, para su instalación en
la ZAE del noreste de la provincia de Jaén.

Sevilla, 20 de noviembre de 1996.- La Directora
General, Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. expte.: J/243.
Beneficiario: Smurfit España, S.A.
Municipio y provincia: Mengíbar (Jaén).
Importe subvención: 9.845.369 ptas.

Núm. expte.: J/275.
Beneficiario: Smurfit España, S.A.
Municipio y provincia: Mengíbar (Jaén).
Importe subvención: 21.018.000 ptas.

Núm. expte.: J/286.
Beneficiario: Matías López Sucesores, S.A.
Municipio y provincia: Martos (Jaén).
Importe subvención: 2.705.773 ptas.


